
   

  ADOr001_V8 
 

   
 
 
  Página 1 de 13 

     
  

 

Diagonal 18 No. 20-29 Fusagasugá – Cundinamarca                                                                                                    
  Teléfono: (601) 8281483 Línea Gratuita: 018000180414                                                                                                                               

www.ucundinamarca.edu.co E-mail: info@ucundinamarca.edu.co  
    NIT: 890.680.062-2 

 
Documento controlado por el Sistema de Gestión de la Calidad 

Asegúrese que corresponde a la última versión consultando el Portal Institucional 

 

– FUSAGASUGÁ – 

32.1.-  

 
ADENDA NO. 001  

 
INVITACIÓN No. 114 DE 2022 CUANTÍA INFERIOR A 100 S.M.M.L.V.  

 
“CONTRATAR EL SERVICIO DE AUDITORÍAS INTERNAS DEL SISTEMA DE 

GESTIÓN DE LA CALIDAD BAJO LA NORMA ISO 9001:2015, DEL SISTEMA DE 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO BAJO LA NORMA ISO 45001:2018 Y 
EL DECRETO 1072 DE 2015 LIBRO 2, PARTE 2, TITULO 4 CAPITULO 6 EN LA 

UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA Y DEL SISTEMA DE GESTIÓN 
AMBIENTAL BAJO LA NORMA ISO 14001:2015 EN LA SECCIONAL UBATÉ DE 

LA UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA”  
 
 
El Director de Bienes y Servicios de la Universidad de Cundinamarca, en uso de sus 
facultades legales y de conformidad con la Resolución No. 146 del 29 de septiembre 
de 2017, y demás normas que lo modifican y adicionan y, 
 
  

CONSIDERANDO 
 
 

1. Que, el día 07 de junio de 2022, se publicó la invitación No. 114 de 2022 cuyo 
objeto es “CONTRATAR EL SERVICIO DE AUDITORÍAS INTERNAS DEL 
SISTEMA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD BAJO LA NORMA ISO 9001:2015, 
DEL SISTEMA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO BAJO LA NORMA 
ISO 45001:2018 Y EL DECRETO 1072 DE 2015 LIBRO 2, PARTE 2, TITULO 4 
CAPITULO 6 EN LA UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA Y DEL SISTEMA 
DE GESTIÓN AMBIENTAL BAJO LA NORMA ISO 14001:2015 EN LA 
SECCIONAL UBATÉ DE LA UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA” 

 
2. Que, el día 08 de junio de 2022, de acuerdo al numeral 14. CRONOGRAMA DE 

LA INVITACIÓN, se recibieron observaciones a los términos de la invitación por 
parte de AIAP CONSULTORES SAS. 

 
3. Que el día 08 de junio se recibió observación extemporánea a los términos de la 

invitación por parte de SGS COLOMBIA SAS. 
 

4. Que, conforme las respuestas a las observaciones emitidas por la Oficina de 
Calidad y la Oficina de Compras de la Universidad de Cundinamarca, se hacen 
necesario modificar la NOTA 3 del numeral 3.1 del punto 3 ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS DEL SERVICIO y el numeral 6.1. del punto 6. FACTOR DE 
SELECCIÓN, del módulo II CONDICIONES TÉCNICAS y, el Numeral 2 Registro 
Único de Proponte (RUP) del módulo III Requisitos técnicos habilitantes, de los 
términos de referencia.  
 

5. Que, teniendo en cuenta lo anterior, la Dirección de Bienes y Servicios y la 
Jefatura de Compras, en aras de salvaguardar los principios contractuales en 
especial la selección objetiva, transparencia, publicidad, imparcialidad,  entre 
otros, los cuales se encuentran enmarcados en el Art. 2 del Acuerdo 012 del 2012 
“Estatuto de Contratación de la Universidad de Cundinamarca”, el Art. 3 de la 
Resolución Rectoral 206 de 2012 “Manual de Contratación de la Universidad de 
Cundinamarca”, la Resolución Rectoral 170 de 2017 “Por medio de la cual se 
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modifica y ajusta la Resolución 206 del 27 de noviembre de 2012”, profieren 
adenda modificando los términos de referencia, así: 

MODULO II 
 

CONDICIONES TÉCNICAS 

3. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL SERVICIO 
 

3.1. SERVICIO A CONTRATAR 
 

ÍTEM  
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS BIENES 

Y/O SERVICIOS REQUERIDOS 
CANTIDAD  

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

1 
Auditoria del Sistema de Gestión de la Calidad bajo 
la Norma ISO 9001:2015 

1 UNIDAD 

2 

Auditoria del Sistema de Seguridad y Salud en el 
Trabajo bajo la Norma ISO 45001:2018 y del 
Decreto 1072 de 2015 libro 2, parte 2, titulo 4 
capitulo 6 

1 UNIDAD 

3 
Auditoria del Sistema de Gestión Ambiental bajo la 
Norma ISO 14001:2015 

1 UNIDAD 

NOTA 1: cabe señalar que en el precio por el que se va a cotizar se deben considerar 
los siguientes costos: 

• IVA (19%) – SI APLICA. 

• Impuestos y Retenciones aplicables por parte de la Universidad de 
Cundinamarca (Los montos varían de acuerdo a la Naturaleza del 
Proponente). 

• Viáticos. 

NOTA 2: La modalidad propuesta para el presente ejercicio de Auditoría será 
INDEPENDIENTE POR CADA SISTEMA DE GESTIÓN.  

NOTA 3: La auditoría se contrata para ejecutarse por cada sistema de gestión, es 
decir, al finalizar la auditoría de cada uno se generará un pago proporcional del total 
contratado de acuerdo a la entrega completa y formal de los entregables designados 
para cada fase. Por lo anterior, es primordial que se cotice discriminando el costo de 
CADA AUDITORÍA (SISTEMA DE GESTIÓN). 

6. FACTOR DE SELECCIÓN 

CRITERIOS TÉCNICOS PONDERABLES 

Teniendo en cuenta la naturaleza del contrato y la necesidad de la Universidad de 
Cundinamarca de garantizar la calidad del servicio objeto de la presente invitación, 
se tendrán en cuenta para la evaluación de las ofertas los siguientes aspectos: 

CRITERIOS 
PONDERABLES 

PUNTAJE 
MÁXIMO 

OFICINA 
RESPONSABLE 
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CRITERIOS 
TÉCNICOS 

PONDERABLES 

 

Educación Adicional del 
Equipo Auditor 

500 
OFICINA DE 

CALIDAD 

Experiencia Adicional del o 
los Auditores lideres 

500 
OFICINA DE 

CALIDAD 

TOTAL 1000  

 

6.1. EDUCACIÓN ADICIONAL DEL EQUIPO AUDITOR, MÁXIMO QUINIENTOS 
(500) PUNTOS 

Se otorgarán hasta quinientos (500) puntos al proponente que acredite el 
cumplimiento de los requisitos indicados a continuación: 

OBJETO CERTIFICADO CRITERIO 
PUNTAJE MÁXIMO A 

OBTENER 

La educación posgradual que 
asegure la idoneidad del equipo 
auditor del futuro proponente se 
debe acreditar mediante la 
presentación de certificaciones 
(diplomas o actas de grado de 
educación formal posgradual) 
de instituciones de educación 
superior y programas 
legalmente constituidos, a 
nombre de los miembros del 
equipo auditor, que contengan 
el grado académico alcanzado, 
los cuales se le asignarán 
puntaje a las certificaciones de 
educación posgradual así: 

 
Se otorgarán quinientos (500) 
puntos al proponente que 
certifique mayor cantidad de 
miembros del equipo auditor 
con nivel de formación de 
Doctorado relacionado con el 
objeto del presente proceso de 
contratación. 
 
A los demás cotizantes que 
acrediten doctorado se les 
asignará puntaje mediante regla 
de tres simple. 
 

500 

 
Se otorgarán doscientos 
cincuenta (250) puntos al 
proponente que certifique 
mayor cantidad de miembros 
del equipo auditor con nivel de 
formación de Maestría 
relacionado con el objeto del 
presente proceso de 
contratación. 
A los demás cotizantes que 
acrediten maestría se les 
asignará puntaje mediante regla 
de tres simple. 
 

250 

PUNTAJE TOTAL MÁXIMO A OBTENER 500 

 

NOTA ACLARATORIA 01: Las certificaciones presentadas para acreditar la 
formación posgradual deben ser adicionales y/o superiores a las presentadas para 
el cumplimiento de los requisitos dispuestos en el numeral - 6. Experiencia Mínima 
del personal requerido del Módulo III de los términos de referencia y las 
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certificaciones presentadas deben responder a educación posgradual formal 
(especializaciones, maestrías, doctorados o posdoctorados), los cuales serán 
sometidas a las mismas reglas contenidas en el numeral 6. Experiencia Mínima del 
personal requerido del Módulo III de los términos de referencia.  

NOTA ACLARATORIA 02: El puntaje será asignado en su totalidad conforme al 
cumplimiento total de los criterios anteriormente mencionados, eso quiere decir que 
en caso de que dos o más proponentes cumplan en igual proporción el criterio, se les 
asignará el puntaje total del criterio a cada uno. 

En todo caso el puntaje máximo a obtener en este criterio será quinientos (500) 
puntos. 

6.2. EXPERIENCIA ADICIONAL DEL O LOS AUDITORES LIDERES, MÁXIMO 
QUINIENTOS (500) PUNTOS 

Se otorgarán hasta quinientos (500) puntos al proponente que acredite el 
cumplimiento de los requisitos indicados a continuación: 

OBJETO CERTIFICADO CRITERIO 
PUNTAJE MÁXIMO A 

OBTENER 

La experiencia que asegure la 
idoneidad del auditor líder del 
futuro proponente se debe 
acreditar mediante la 
presentación de certificaciones 
de contratos con entidades 
tanto para el sector público 
como en el sector privado, 
relacionadas con las normas 
objeto del presente proceso 
(ISO 9001:2015; ISO 
14001:2015; ISO 45001:2018), 
las cuales deben ser ejecutados 
en Colombia, expedidas por el 
contratante, a nombre del 
auditor, que contengan el 
tiempo de ejecución, las 
obligaciones y actividades 
relacionadas con el objeto a 
contratar.  
Se le asignarán puntaje a las 
certificaciones que se encuentre 
en los rangos de tiempo 
propuestos en el criterio a 
evaluar así:  

Se otorgará al proponente que 
certifique mayor experiencia 
acumulada adicional del o de 
los auditores líderes, en 
auditorías de los sistemas 
(independientes o combinadas) 
de Gestión HSEQ.  
 
Los demás cotizantes se 
ponderarán por regla de tres 
simple.  

500 

PUNTAJE TOTAL MÁXIMO A OBTENER 500 

 

NOTA ACLARATORIA No. 01: Las certificaciones presentadas para acreditar la 
experiencia deben ser adicionales y/o diferentes a las presentadas para el 
cumplimiento de los requisitos dispuestos en el numeral – 6. Experiencia Mínima del 
personal requerido del Módulo III de los términos de referencia y las 
certificaciones presentadas deben cobijar de manera independiente o integrada a 
todos los sistemas objeto de la presente contratación.  
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NOTA ACLARATORIA No. 02: El puntaje será asignado en su totalidad conforme al 
cumplimiento total de los criterios anteriormente mencionados, eso quiere decir que 
en caso de que dos o más proponentes cumplan en igual proporción el criterio, se les 
asignará el puntaje total del criterio a cada uno. 

MODULO III 

1. REQUISITOS TÉCNICOS HABILITANTES 
 

El oferente que esté interesado en participar deberá cumplir con la documentación y 
requisitos, los cuales son calificados como HABILITANTES, dentro del proceso de 
que se describen a continuación   
 

REQUISITOS TÉCNICOS 

No REQUISITO DESCRIPCIÓN 

1 
Experiencia 
habilitante 
(ANEXO 7) 

El oferente deberá presentar máximo TRES (03) certificaciones o 
actas de liquidación sobre el cumplimiento de contratos que reúnan 
las siguientes características:  
 
1) Suscrito, ejecutado y liquidado en Colombia durante los 

últimos cinco (05) años contados antes de la fecha de 
presentación de ofertas, cuya sumatoria deberá equivaler 
como mínimo al cien por ciento (100%) del valor del presente 
proceso. 

2) Los objetos de los contratos a acreditar deberán ser afines al 
objeto a contratar en la presente invitación. 

3) Cada uno de los contratos a acreditar deberá tener inscritos 
mínimo UN (01) código UNSPSC que la Universidad de 
Cundinamarca establece en el numeral 2 del módulo 
REQUISITOS TÉCNICOS HABILITANTES. 

 
Las certificaciones o acta de liquidación deberán contener los 
siguientes requisitos para ser tenidas en cuenta: 
 

a) Nombre o razón social de la empresa o persona 
contratante. 

b) Objeto del contrato. 
c) Duración de los contratos (Fecha de iniciación-finalización 

y otros). 
d) Valor del contrato. 
e) Nombre legible del funcionario que expide la certificación. 
f) Cargo. 
g) Dirección y teléfonos. 

 
Para la objetividad en la evaluación, es necesario que el 
proponente presente máximo tres (03) certificaciones. En caso de 
presentar más certificaciones que cumplan con los 
requisitos, solamente será(n) tenida(s) en cuenta la(s) que 
indique el proponente como requisito habilitante.   
   
NOTA ACLARATORIA NO. 01: El oferente deberá indicar dentro 
de su propuesta cuáles son las certificaciones, documentos que 
aporta para dar cumplimiento a este requisito y el número de 
contrato en el RUP. La Universidad podrá verificar y dejar 
constancia de ello.  
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NOTA ACLARATORIA NO. 02: La simple copia de los contratos 
celebrados no se tendrá en cuenta para acreditar experiencia por 
parte del contratista. Los documentos aportados para certificar la 
experiencia deberán estar suscritos por la Entidad 
contratante.     
 
NOTA ACLARATORIA NO. 03: Cuando el proponente acredite 
experiencia en consorcio o unión temporal, la certificación o acta 
de liquidación debe indicar el porcentaje (%) de participación del 
contratista, para lo cual se tomará el valor y área de la experiencia 
en proporción a la participación del individuo para lo cual deberá 
allegar copia del documento de constitución del consorcio o unión 
temporal, cuando en la certificación de cumplimiento o acta de 
liquidación no conste dicha información.   
 
NOTA ACLARATORIA NO. 04: En caso de que se presente un 
Consorcio o una Unión Temporal, los requisitos deberán ser 
cumplidos por la sumatoria entre las empresas que lo componen 
en porcentaje equivalente al de participación respecto del 
presupuesto oficial. 

2 
Registro Único de 

Proponentes (RUP) 

El cotizante deberá aportar el Registro Único de proponentes 
(R.U.P.). La inscripción en el RUP deberá estar con información 
actualizada a 31 de diciembre de 2021, vigente y el firme a la fecha 
de cierre del proceso. 
 
El servicio a prestar a la Universidad de Cundinamarca del que 
trata la presente invitación a Cotizar debe estar codificados en el 
Clasificador de Bienes y Servicios de Naciones Unidas (UNSPSC). 
La Universidad de Cundinamarca establece como punto de 
referencia los siguientes códigos UNSPSC: 
 

Tabla 1 – REQUISITO TÉCNICO CÓDIGO UNSPSC 
 

GRUPO SEGMENTO FAMILIA CLASES 

F 
SERVICI

OS 

84 
SERVICIOS 

FINANCIEROS Y 
DE SEGUROS 

11 

SERVICIOS 
DE 

CONTABILI
DAD Y 

AUDITORÍA
S 

16 
SERVICIOS 

DE 
AUDITORIA 

77 
SERVICIOS 

MEDIOAMBIENT
ALES 

10 
GESTIÓN 

MEDIOAMBI
ENTAL 

18 
AUDITORIA 
AMBIENTAL 

 
NOTA ACLARATORIA No. 01: El proponente deberá estar inscrito 
en mínimo UN (01) código y tener inscrita la actividad requerida 
debidamente calificada y clasificada por GRUPO, SEGMENTO, 
FAMILIA y CLASE de acuerdo con el cuadro anterior. 
 
NOTA ACLARATORIA No. 02: En el caso consorcios y de las 
uniones temporales cada uno de sus integrantes deberá cumplir 
con lo aquí indicado. 
 
NOTA ACLARATORIA No. 03: La información contenida en el 
RUP debe estar actualizada, por lo tanto, si el oferente ha 
presentado alguna actualización o modificación al RUP, la fecha 
de expedición del documento debe ser no mayor a 30 días 
calendario anteriores al cierre del proceso. 
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3 

ANEXO 6: 
OFERTA 

ECONÓMICA 
CUANTÍA 

INFERIOR A 100 
S.M.M.L.V  

OFERTA ECONÓMICA CUANTÍA INFERIOR A 100 S.M.M.L.V, 
se debe presentar debidamente diligenciado, legible y FIRMADO 
por el Representante Legal. La Universidad permitirá el envío de 
los documentos con firmas digitales o escaneadas en PDF. 
 
En el caso consorcios y de las uniones temporales deberá ser 
diligenciada por el Representante Legal del consorcio o unión 
temporal, cumpliendo con lo indicado en este numeral. 
 
NOTA ACLARATORIA No. 01: Se debe cotizar cada uno de los 
ítems. Los precios establecidos que se encuentren en 
la propuesta harán parte integral del contrato y no podrán ser 
modificados por el Contratista.    
 
NOTA ACLARATORIA No. 02: Los bienes y/o servicios que se 
encuentren ofertados con tarifa diferencial a lo contemplado en 
estatuto Tributario y normas concordantes, deberán allegar 
aclaración como anexo por el oferente en los términos Tributarios 
que lo sustente. En caso de NO APORTAR dicha información se 
establece como causal de rechazo de la cotización proceso gestión 
bienes y/o servicios  
 
NOTA ACLARATORIA No. 03: En los procesos para la selección 
de consultores se hará uso de factores de calificación destinados 
a valorar los aspectos técnicos de la oferta o proyecto. De 
conformidad con las condiciones que señale la invitación, se 
podrán utilizar criterios de experiencia específica del oferente y del 
equipo de trabajo en el campo de que se trate. En ningún caso se 
podrá incluir el precio, como factor de escogencia para la selección 
de consultores. Resolución 170 artículo 12 numeral 4. 
 
NOTA ACLARATORIA No. 04: Los oferentes deben tener en 
cuenta que la validez de la oferta, debe ser mínimo de 30 días. 

4 

ABSr132 
JUSTIFICACIÓN 

ANÁLISIS DE 
PRECIOS 

ARTIFICIALMENT
E BAJOS (En 

caso de aplicar) 

Sí el valor total de la cotización es inferior al 80% del presupuesto 
oficial destinado para la contratación de la presente necesidad, el 
cotizante deberá allegar, junto con su propuesta o dentro del 
término que establezca la Universidad para ello, las razones y 
soportes que sustentan el valor ofrecido teniendo en cuenta lo 
establecido en la "Guía para el manejo de ofertas artificialmente 
bajas en Procesos de Contratación" de Colombia Compra 
Eficiente. 
Para ello deberá diligenciar el formato ABSr132 JUSTIFICACIÓN 
ANÁLISIS DE PRECIOS ARTIFICIALMENTE BAJOS y ANEXAR 
LOS RESPECTIVOS SOPORTES que justifiquen el precio 
ofertado con el fin de permitir el análisis de la oferta y su 
sostenibilidad durante la vigencia del contrato. 
Una vez analizadas las explicaciones, la Dirección de Bienes y 
Servicios o quien haga sus veces, recomendará rechazar la oferta 
o continuar con el análisis de la misma en la evaluación de las 
cotizaciones.  
Si el número de ofertas supera las 5 cotizaciones, el porcentaje 
será calculado durante la evaluación de la misma y solo se 
analizarán aquellas justificaciones de las ofertas que estén por 
debajo de dicho porcentaje. 

5 

DOCUMENTACIÓ
N TÉCNICA 

(Carta de 
compromiso) 

Junto con la propuesta económica el proponte deberá aportar: 

Carta de compromiso: Suscrita por el Representante Legal del 
oferente, donde se compromete a disponer y mantener los perfiles 
de los auditores presentados en la oferta, tanto líder(es) como de 
los auditores internos o integrados al momento de ejecutar las 
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auditorías internas. Esta carta de compromiso se debe firmar. 
Adicionalmente, en la certificación se deberá aclarar que en caso 
de que el contratista deba reemplazar a algún auditor presentado 
en la propuesta, aquél deberá ser sustituido por otro de las mismas 
calidades o superiores de acuerdo al perfil definido, previa 
aprobación del supervisor del contrato.  

NOTA: Para consorcios y de las uniones temporales deberá ser 
diligenciada por el Representante Legal del consorcio o unión 
temporal, cumpliendo con lo indicado en este numeral. 

6 
Experiencia 
Mínima del 

personal requerido 

Para la ejecución del proyecto el proponente interesado en 
participar del proceso de selección deberá contar con el personal 
idóneo que cumpla con los siguientes requisitos de educación, 
formación y experiencia, la cual debe ser acreditada para la 
habilitación en el Proceso.  
 
Conforme a lo anterior, el proponente deberá anexar a las Hojas 
de Vida de los perfiles requeridos por la universidad para participar 
en la etapa habilitante, con toda la documentación que soporte la 
debida formación académica y de experiencia y la siguiente 
documentación:   
 

DOCUMENTOS PARA ENTREGAR CON LA PROPUESTA 
DEL EQUIPO MÍNIMO REQUERIDO PARA ACREDITAR 

FORMACIÓN ACADÉMICA 

1 Hoja de Vida. 

2
  

Copia de la cedula de ciudadanía legible. 

3
  

Copia del acta de grado y/o diploma de grado de pregrado y 
posgrado.  

4
  

Copia de la tarjeta o matrícula profesional vigente (en el caso 
que la Ley exija este requisito para ejercer la profesión).  

5
  

Fotocopia del certificado de vigencia y antecedentes 
disciplinarios expedido por la entidad que emite la Tarjeta o 
Matrícula Profesional, (certificado vigente a la fecha de cierre 
del presente proceso) 

6
  

Copia del documento de convalidación de los títulos obtenidos 
en el exterior y las disposiciones legales vigentes sobre la 
materia, según corresponda. (Todo documento, diploma o 
certificación que se acredite en el extranjero, deberá cumplir 
con todos y cada uno de los requisitos relacionados con la 
legalización, Consularización y Apostillaje para su validez en 
Colombia, en los términos del Artículo 480 del Código de 
Comercio y para los casos de estudios de educación superior 
deberán estar convalidados por parte del Ministerio de 
Educación Nacional, conforme a lo establecido en la 
Resolución 6950 de 2015.)  

PARA ACREDITAR EXPERIENCIA DEL EQUIPO MÍNIMO 
REQUERIDO  

7
  

Las certificaciones que aporten los profesionales para 
acreditar experiencia deben ser expedidas por la persona 
natural o jurídica con quien haya establecido la relación laboral 
o de prestación de servicios o por el funcionario competente 
para expedir dichas certificaciones.   

  
Se debe acreditar mediante certificación laboral en donde se 
especifique:  

a. Nombre o razón social del contratante.  
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b. Nombre o razón social del contratista.  
c. Objeto del Contrato y/o Funciones y/u obligaciones 

desempeñadas.  
d. Fecha de iniciación y de terminación del contrato o plazo 

del contrato (Día, mes y año).  
e. Dirección y teléfono del contratante. 
f. Firma de la persona que suscribe la certificación, quien 

debe estar debidamente facultada para expedir la 
misma.  

g. En el evento que la certificación no incluya la fecha final 
de la prestación del servicio, pero se indique en la misma 
certificación: “actualmente presta el servicio” se asumirá 
como fecha de finalización, la fecha de expedición de la 
certificación, siempre y cuando este con el formato 
DÍA/MES/AÑO.  

h. Las certificaciones que no especifiquen el formato 
DÍA/MES/AÑO no se tomarán en cuenta para ser 
verificadas.  

  
Las certificaciones que no contengan la información que 
permita su verificación no serán tenidas en cuenta, salvo en el 
caso que se anexe a la propuesta copia del respectivo contrato 
o de los documentos soporte que sean del caso, de los cuales 
se tomará la información que falte en la certificación.  

  
En caso de discrepancia entre la información consignada en el 
formato y los documentos soporte, prevalecerá estos últimos.  

  
La experiencia de los profesionales que no sean soportados 
con los respectivos documentos no será considerada en la 
evaluación.  

 
NOTA ACLARATORIA 01: El personal propuesto no podrá ser 
cambiado durante la ejecución del contrato, a menos que exista 
justa causa, para lo cual deberá presentar la comunicación suscrita 
por el profesional en la que conste la justificación de su retiro y con 
previa autorización de la entidad. En caso de aprobarse el cambio 
por parte de la entidad contratante, el personal deberá remplazarse 
por uno de igual o mejores calidades que el exigido en los términos 
de referencia.   
    
NOTA ACLARATORIA 02: El Decreto – Ley 019 de 2012, 
establece que, para el ejercicio de diferentes profesiones 
acreditadas por el Ministerio de Educación Nacional, la experiencia 
profesional se computará a partir de la terminación y aprobación 
del pensum académico de educación superior; exceptuando de 
esta condición las profesiones relacionadas con el sistema de 
seguridad social en salud en las cuales la experiencia profesional 
se computa a partir de la inscripción o registro profesional.    
   
NOTA ACLARATORIA 03: La Universidad podrá validar la 
información y dejará constancia de ello.    

NOTA ACLARATORIA 04:  Para el caso de que la certificación de 
experiencia del perfil solicitado se certifique por el mismo 
proponente, se deberá anexar una certificación suscrita por el 
represéntate legal o quien haga sus veces, legitimando la 
experiencia de los perfiles, ya sea como auditor o como profesional 
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con experiencia relacionada con Sistemas de Gestión de la Calidad 
o HSEQ. 

NOTA ACLARATORIA 05:  Para efectos de Auditor Líder, se 
admitirá: 1) un Auditor Líder Integral (1 por los tres sistemas de 
gestión objeto de auditoría); 2) dos auditores lideres (uno de dos 
normas y uno de la otra norma); o 3) un auditor líder por cada 
norma. CUALQUIERA DE LAS TRES OPCIONES ES VALIDA, 
Siempre y cuando certifiquen su competencia en Educación, 
Formación y Experiencia acumulada. 
Así mismo, aplicará el principio anterior con los auditores que 
conforman el equipo auditor. 
  
Los perfiles a evaluar en la etapa habilitante son:  
 

AUDITOR
ÍA 

ROL FORMACIÓN 
EXPERIENCI

A 

AUDITOR
IA 

INTERNA 
NTC ISO 
9001:201

5 
 
 
 

AUDIT
OR 

LÍDER 
PARA 

EL 
SGC 

Educación: Pregrado: 
Profesional en 
Ingeniería, 
Licenciaturas, 
Ciencias 
Administrativas, 
Económicas, 
Contables o afines.  

Posgrado: Mínimo 
nivel de 
Especialización en 
áreas relacionadas 
con Sistemas de 
Gestión de Calidad o 
HSEQ (Integrada).  

Formación:  

*Certificado como 
auditor en ISO 
9001:2015 (interno o 
líder).  

*Certificado de 
formación en MECI o 
MIPG y/o Certificado 
como docente en 
MECI o MIPG. 

Experiencia 
Relacionada: 
Mínimo un (1) 
año de 
experiencia 
laboral 
relacionada 
con Sistemas 
de Gestión de 
la Calidad o 
HSEQ.  
Experiencia 
como Auditor: 
Certificación(e
s) de horas 
como auditor 
líder mínimo 
de 240 horas 
en SGC o de 
periodos que 
sumen 90 días 
de auditoria (3 
meses) en 
SGC 

AUDIT
OR 

INTER
NO 

PARA 
EL 

SGC 
 

CANTI
DAD: 
MÁXI

Educación: Pregrado: 
Profesional en 
Ingeniería, 
Licenciaturas, 
Ciencias 
Administrativas, 
Económicas, 
Contables o afines.  
Posgrado: Mínimo 
nivel de 
Especialización en 

Experiencia 
Relacionada: 
Mínimo un (1) 
año de 
experiencia 
laboral 
relacionada 
con Sistemas 
de Gestión de 
la Calidad o 
HSEQ.  
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MO 
DOS 
(02) 

áreas relacionadas 
con Sistemas de 
Gestión de Calidad o 
HSEQ (Integrada).  
Formación: 
Certificados como 
auditor interno o 
auditor líder de 
calidad ISO 
9001:2015. 

Experiencia 
como Auditor: 
Certificación(e
s) de horas 
como auditor 
mínimo de 
120 horas en 
SGC o de 
periodos que 
sumen 15 días 
de auditoria 
en SGC. 

Se debe contar mínimo en el Equipo auditor con 
un (1) Licenciado o un (1) profesional con mínimo 
1 año de experiencia docente o 1 año de 
experiencia en Procesos de Autoevaluación y 
Acreditación. Lo anterior obedece a la necesidad 
de Auditar Procesos Misionales donde se requiere 
de un perfil Académico. 

AUDITORI
A 

INTERNA 
SISTEMA 

DE 
GESTIÓN 

DE 
SEGURID

AD Y 
SALUD 
EN EL 

TRABAJO 

AUDIT
OR 

LÍDER 
PARA 

EL 
SG-
SST 

Educación: Pregrado: 
Profesional en 
Ingeniería, 
Licenciaturas, 
Ciencias 
Administrativas, 
Económicas, 
Contables, Ciencias 
de la Salud o afines.  
Posgrado: Mínimo 
nivel de 
Especialización en 
áreas relacionadas 
con Sistemas de 
Gestión de Seguridad 
y Salud en el Trabajo 
o HSEQ (Integrada).  
Formación:  
*Certificado como 
auditor en ISO 
45001:2018 (interno 
o líder).  
*Contar con Licencia 
en Salud ocupacional 
o Seguridad y Salud 
en el Trabajo SG-
SST vigente.  
*Certificado curso de 
capacitación virtual 
de cincuenta (50) 
horas sobre el 
Sistema de Gestión 
de la Seguridad y 
Salud en el Trabajo 
(SG-SST). 

Experiencia 
Relacionada: 
Mínimo un (1) 
año de 
experiencia 
laboral 
relacionada 
con Sistemas 
de Gestión de 
Seguridad y 
Salud en el 
Trabajo o 
HSEQ.  
Experiencia 
como Auditor: 
Certificación(e
s) de horas 
como auditor 
líder mínimo 
de 240 horas 
en SG-SST 
bajo el 
Decreto 
1072:2015, la 
norma 
OHSAS 
18001:2007 o 
ISO 
45001:2018 o 
de periodos 
que sumen 90 
días de 
auditoria (3 
meses) en 
SG-SST bajo 
el Decreto 
1072:2015, la 
norma 
OHSAS 
18001:2007 o 
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ISO 
45001:2018. 

AUDIT
OR 

INTER
NO 

PARA 
EL 
SG-
SST 

 
CANTI
DAD: 
MÁXI
MO 
DOS 
(02) 

Educación: Pregrado: 
Profesional en 
Ingeniería, 
Licenciaturas, 
Ciencias 
Administrativas, 
Económicas, 
Contables, Ciencias 
de la Salud o afines.  
Posgrado: Mínimo 
nivel de 
Especialización en 
áreas relacionadas 
con Sistemas de 
Gestión de Seguridad 
y Salud en el Trabajo 
o HSEQ (Integrada).  
Formación:  
*Certificado como 
auditor en ISO 
45001:2018 (interno 
o líder).  
*Contar con Licencia 
en Salud ocupacional 
o Seguridad y Salud 
en el Trabajo SG-
SST vigente.  
*Certificado curso de 
capacitación virtual 
de cincuenta (50) 
horas sobre el 
Sistema de Gestión 
de la Seguridad y 
Salud en el Trabajo 
(SG-SST). 

Experiencia 
Relacionada: 
Mínimo un (1) 
año de labor 
relacionada 
con Sistemas 
de Gestión de 
Seguridad y 
Salud en el 
Trabajo o 
HSEQ.  
Experiencia 
como Auditor: 
Certificación(e
s) de horas 
como auditor 
mínimo de 
120 horas en 
SG-SST bajo 
el Decreto 
1072:2015, la 
norma 
OHSAS 
18001:2007 o 
ISO 
45001:2018 o 
de periodos 
que sumen 15 
días de 
auditoria en 
SG-SST bajo 
el Decreto 
1072:2015, la 
norma 
OHSAS 
18001:2007 o 
ISO 
45001:2018. 

AUDITORI
A 

INTERNA 
SISTEMA 

DE 
GESTIÓN 
AMBIENT

AL 

AUDIT
OR 

LÍDER 
PARA 

EL 
SGA 

Administrativas, 
Económicas, 
Contables o afines.  
Posgrado: Mínimo 
nivel de 
Especialización en 
áreas relacionadas 
con Sistemas de 
Gestión Ambiental o 
HSEQ (Integrada).  
Formación: 
Certificado como 
auditor en ISO 
14001:2015 (interno 
o líder). 

Experiencia 
Relacionada: 
Mínimo un (1) 
año de 
experiencia 
laboral 
relacionada 
con Sistemas 
de Gestión 
Ambiental o 
HSEQ.  
Experiencia 
como Auditor: 
Certificación(e
s) de horas 
como auditor 
líder mínimo 
de 240 horas 
en SGA o de 
periodos que 
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sumen 90 días 
de auditoria (3 
meses) en 
SGA 

AUDIT
OR 

INTER
NO 

PARA 
EL 

SGA 
 

CANTI
DAD: 
MÁXI
MO 
DOS 
(02) 

Educación: Pregrado: 
Profesional en 
Ingeniería, 
Licenciaturas, 
Ciencias 
Administrativas, 
Económicas, 
Contables o afines.  
Posgrado: Mínimo 
nivel de 
Especialización en 
áreas relacionadas 
con Sistemas de 
Gestión Ambiental o 
HSEQ (Integrada).  
Formación: 
Certificado como 
auditor en ISO 
14001:2015 (interno 
o líder). 

Experiencia 
Relacionada: 
Mínimo un (1) 
año de labor 
relacionada 
con Sistemas 
de Gestión 
Ambiental o 
HSEQ.  
Experiencia 
como Auditor: 
Certificación(e
s) de horas 
como auditor 
líder mínimo 
de 120 horas 
en SGA o de 
periodos que 
sumen 15 días 
de auditoria 
en SGA.  

7 

Documentos 
Seguridad y Salud 
en el Trabajo (SG-

SST) 

Documentos Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) Certificado 
expedido por la ARL respecto al cumplimiento del SG-SST y los 
estándares mínimos en SST establecidos por la Resolución 0312 
del 13 de febrero de 2019, con un puntaje mínimo de 86% 
(aceptable).  
 
NOTA: No están obligados a implementar los Estándares Mínimos 
establecidos en la Resolución enunciada, los trabajadores 
independientes con afiliación voluntaria al Sistema General de 
Riesgos Laborales de que trata la Sección 5 del Capítulo 2 del 
Título 4 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Único 
Reglamentario del Sector Trabajo; para tal efecto el proponente 
deberá adjuntar certificación en la que manifieste que es persona 
natural y en caso de ser adjudicado el contrato no realizará 
subcontratación para la ejecución del mismo. 

 
LOS DEMÁS ASPECTOS Y CONDICIONES DE LA INVITACIÓN QUE NO HAYAN 
SIDO MODIFICADOS CON LA PRESENTE ADENDA, CONTINÚAN VIGENTES Y 
SON DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO. 
 
La presente se expide a los nueve (09) días del mes de junio de dos mil veintidós 
(2022). 
 
 

  
RICARDO ANDRÉS JIMÉNEZ NIETO  

Director Bienes y Servicios   
 

Proyectó: Yeisson Rios Romero 
Oficina de Compras 

Vo. Bo. Jefatura de Compras 

Revisó: Asesor Dirección Jurídica Vo Bo. Dirección Jurídica 
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